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PLAZO DE SOLICITUD Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  DEL CNEAI 

 

Se acaba de publicar la siguiente legislación del MINISTERIO DE 
CIENCIA E INNOVACIÓN,  de interés para el Profesorado Universitario 
de la que informamos: 
 
 
Actividad investigadora. Evaluación.— Resolución de 11 de 
noviembre de 2008, de la Presidencia de la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se establecen los 
criterios específicos en cada uno de los campos de evaluación.  
Más... (2008/18939)  
 
Actividad investigadora. Plazo solicitud Resolución de 12 de 
noviembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la 
que se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de 
evaluación de la actividad investigadora a la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora.  
Más... (2008/18940)  
  
 
 
Además se ha publicado el siguientes R.D. del MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA sobre el acceso a las enseñanzas superiores oficiales de 
grado: 
 
Enseñanzas universitarias.— Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas.  
Más... (2008/18947) 
 
 

 

Madrid, 24 de noviembre de 2008 

 
 
 

 


